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Popayán, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a lo previsto en los Artículos 86 de la Constitución Política de 
Colombia y 37 del Decreto 2591 de 1991, verificado el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 (modificado por 

el Decreto 1983 de 2017 y el Decreto 333 de 2021), se procederá por este 
Despacho a admitir la TUTELA instaurada por CLAUDIA ELENA GALLEGO 
LÓPEZ, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -

CNSC- por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales al 
DEBIDO PROCESO, TRABAJO, SALUD y el que denomina como “A LA 
SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD”.  
 

 
Lo anterior como consecuencia de la presunta falta de claridad en la 
respuesta suministrada por la entidad accionada sobre el derecho de petición 

que afirma haber elevado el 14 de febrero de 2024, solicitando información 
respecto de en qué momento de dará solución a la solicitud de exclusión del 
elegible 15 de la OPEC 185069 y cuánto tiempo debe transcurrir para que la 

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DEL CAUCA cite a 
audiencia al resto de elegibles de dicha lista y la falta de respuesta a dicho 

trámite de exclusión en los términos dispuestos en los artículos 13 y 14 del 
CPACA para el derecho de petición, lo cual, en su decir, le ha causado daños 
y perjuicios a raíz de “(…) la solución de continuidad que ocasionó su negligencia, al dejar pasar 

4 meses para realizar el auto de apertura del proceso de exclusión (auto 04 de enero 12 de 2024), 
contados a partir del mes de septiembre de 2023 en que la Secretaría de Educación del Cauca realizó la 

solicitud (…)” de exclusión del referido elegible.  
 

 
En esos términos, se requerirá especialmente a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- para que, en su escrito de contestación o 

informe, se pronuncie sobre los hechos de la tutela e indique 
EXPRESAMENTE cuál es el término otorgado por la Ley, el reglamento o sus 
directrices para definir solicitudes de exclusión de personas incluidas en lista 

elegibles presentadas por entidades territoriales certificadas en educación en 
el marco de procesos de selección adelantados por su entidad y en qué 

estando se encuentra la solicitud de exclusión del aspirante ubicado en la 
posición N° 15 de la lista de elegibles de la OPEC Docente Orientador 185069, 
resultante del proceso selección N° 2150 a 2237 de 2021 y 2316 y 2406 de 

2022 docentes y directivos docentes (población mayoritaria) zona rural y no 
rural de la SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DEL CAUCA. 

 
 
Así mismo, a efectos de integrar debidamente el contradictorio y garantizar 

el debido proceso como consecuencia de decisiones posteriores que se 
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puedan tomar durante el trámite de esta acción, se ordenará la vinculación 
de (i). la GOBERNACIÓN DEL CAUCA, (ii). la SECRETARÍA 

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE CAUCA, (iii). las PERSONAS 
INCLUIDAS EN LA LISTA DE ELEGIBLES N° 185069 DEL EMPLEO 
DOCENTE ORIENTADOR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES PERTENECIENTES A LA ENTIDAD TERRITORIAL 
CERTIFICADA EN EDUCACIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTO DE CAUCA, OFERTADAS CON EL PROCESO DE 
SELECCIÓN 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 y (iv). los 
PARTICIPANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N° 2150 A 2237 DE 

2021 Y 2316 Y 2406 DE 2022 DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 
(POBLACIÓN MAYORITARIA) ZONA RURAL Y NO RURAL, con el fin de que 

se pronuncien sobre los hechos que consideren pertinentes y alleguen 
medios de prueba que puedan ser tenidos en cuenta al momento de fallar el 
presente asunto. 
 
 

Por último, con ocasión a la medida provisional y urgente solicitada en el 
escrito de tutela, consistente en que “(…) se ordene a LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SERVICIO CIVIL, que en un término que no supere las 72 horas, sea resuelta la solicitud de exclusión 
para la OPEC 185969 Docente Orientador- Zona rural Grupo B. Por este motivo y los antes dichos solicito 
señor juez ampare mi derecho constitucional al debido proceso y al trabajo de acuerdo al artículo 25 y29 

de la norma constitucional. (…)”, se debe indicar que de conformidad con el artículo 7 

del Decreto 2591 de 1991, el juez de tutela, desde el momento de la admisión, 
puede proteger el derecho reclamado y dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos demandados, lo 
cual, según la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, se profiere 

mediante una decisión “razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada”1, 
en la que según la Sala Plena de la mencionada corporación, se debe analizar:  

 
 
“(i) Que la solicitud de protección constitucional contenida en la acción de tutela tenga vocación aparente 
de viabilidad por estar respaldada en fundamentos: (a) fácticos posibles y (b) jurídicos razonables, es 
decir, que exista la apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris);  
 
(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección constitucional pretendida pueda verse afectada 
considerablemente por el tiempo trascurrido durante el trámite de revisión, esto es, que haya un peligro 
en la demora (periculum in mora); y  

 
(iii) Que la medida provisional solicitada no genere un daño desproporcionado a quien afecta 

directamente”2. 
 

 
Bajo ese entendido, si bien es cierto que la accionante ocupa la posición N° 

20 dentro de la lista de elegibles respecto de la cual la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- aún no ha decidido la exclusión de la persona 
que ocupa la posición N° 15, a partir de tal hecho no se vislumbra la 

necesidad de atención urgente que no pueda esperar los diez hábiles días 
que demora el trámite de la presente tutela; razón por la cual este Despacho 
se abstendrá decretar la medida solicita, sin que ello signifique que al 

finalizar el proceso en la sentencia no se pueda acceder a las peticiones de la 
tutela o se tenga que absolver de toda responsabilidad a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- , pues, el argumento que se utiliza 
para negar la medida provisional formulada desde la admisión no 
corresponde a la inexistencia de vulneración de derechos fundamentales o el 

incumplimiento de los requisitos generales de procedibilidad de la tutela.  
 

 
1 Ver, entre otros: Auto 039 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero; Auto 035 de 2007, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto; y Auto 222 de 2009, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.  
2 Corte Constitucional, Auto A-312 de 2018. [M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez]. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PENAL DE MENORES CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales;  
 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la TUTELA instaurada por CLAUDIA ELENA 

GALLEGO LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 34.322.176, en 
contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.   

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -
CNSC- para que, en su escrito de contestación o informe, se pronuncie sobre 
los hechos de la tutela e indique EXPRESAMENTE cuál es el término 

otorgado por la Ley, el reglamento o sus directrices para definir solicitudes 
de exclusión de personas incluidas en lista elegibles presentadas por 
entidades territoriales certificadas en educación en el marco de procesos de 

selección adelantados por su entidad y en qué estando se encuentra la 
solicitud de exclusión del aspirante ubicado en la posición N° 15 de la lista 

de elegibles de la OPEC Docente Orientador 185069, resultante del proceso 
selección N° 2150 a 2237 de 2021 y 2316 y 2406 de 2022 docentes y 
directivos docentes (población mayoritaria) zona rural y no rural de la 

SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DEL CAUCA. 
 
 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite a (i). la GOBERNACIÓN DEL 
CAUCA, (ii). la SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 

CAUCA, (iii). las PERSONAS INCLUIDAS EN LA LISTA DE ELEGIBLES N° 
185069 DEL EMPLEO DOCENTE ORIENTADOR DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES PERTENECIENTES A LA ENTIDAD 
TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACIÓN SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CAUCA, OFERTADAS CON EL 

PROCESO DE SELECCIÓN 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 
y (iv). los PARTICIPANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN N° 2150 A 2237 

DE 2021 Y 2316 Y 2406 DE 2022 DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 
(POBLACIÓN MAYORITARIA) ZONA RURAL Y NO RURAL, con el fin de que 
se pronuncien sobre los hechos que consideren pertinentes y alleguen 

medios de prueba que puedan ser tenidos en cuenta al momento de fallar el 
presente asunto. 
 
 
 

 
CUARTO: NEGAR la MEDIDA PROVISIONAL solicitada por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y CORRER 

TRASLADO de la presente TUTELA a las entidades accionadas por 
intermedio de sus representantes legales y/o quién haga sus veces, por el 
término de DOS (2) DÍAS HÁBILES contados desde la notificación de la 

presente providencia, con el fin de que ejerzan su derecho de defensa y 
contradicción. PREVÉNGASELES, además, que el informe que rindan, se 
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considerará bajo juramento y la omisión injustificada en su envío dará lugar 
a la imposición de las sanciones previstas en el Artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991. Así mismo, hágaseles saber que, de no responder la tutela en el 
término indicado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda y se 
decidirá de plano, de acuerdo con el Artículo 20 del mismo Decreto. Con la 

notificación remítase a las partes copia del presente auto. 
 
 

SEXTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -
CNSC-, que de manera inmediata publiquen en su página web o canal de 

comunicación idóneo, la presente providencia, junto con el escrito de tutela 
y sus anexos, con el fin de notificar a todos las personas incluidas en la lista 
de elegibles del número del empleo 185069 de docente orientador de las 

instituciones educativas oficiales pertenecientes a la entidad territorial 
certificada en educación Secretaría de Educación Departamento de Cauca, 

ofertadas con el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, así como a los participantes del Proceso de Selección n° 2150 a 2237 
de 2021 y 2316 y 2406 de 2022 de Docentes y Directivos Docentes (población 

mayoritaria) Zona Rural y no Rural. 
 
 

SÉPTIMO: TENER como prueba los documentos aportados por el 
accionante y déseles oportunamente el valor probatorio correspondiente. 

Decrétense las que fueren pertinentes y conducentes para resolver acerca de 
la posible vulneración de los derechos reclamados.  
 

 
OCTAVO: DARLE al presente asunto, el trámite preferencial y sumario que 
consagra los artículos 86 de la Constitución Política y 15 del Decreto 2591 

de 1991. 
 

 
NOVENO: REMITIR el expediente al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 
PARA ADOLESCENTES de esta ciudad, para el cumplimiento del presente 

Auto: GRUPO DE COMUNICACIONES quienes deberán rendir informe de su 
cumplimiento a la Secretaría del Despacho. 

 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que la presentación de sus contestaciones 

y demás memoriales se realizará de forma virtual a través de su remisión a 

los correos j01mapaya@cendoj.ramajudicial.gov.co. y cserjmecau@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LA JUEZA, 

 
 
 

 
CARMEN JIMENA GUZMÁN LÓPEZ. 

 
CDS 



 

Señor  

 

JUEZ MUNICIPAL –REPARTO- 

E.  S.  D. 

 

 

Accionante:   CLAUDIA ELENA GALLEGO LÓPEZ 

                      

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

 

Asunto:  Acción de tutela   

 

 

CLAUDIA ELENA GALLEGO LÓPEZ mayor de edad, como aparece al pie de mi firma y 

domiciliada en el municipio de Popayán; actuando en nombre propio, identificado con cédula de 

ciudadanía  34322176, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de promover ACCIÓN DE 

TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los decretos 

reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 2000 y 1983 de 2017; para que judicialmente 

se amparen los derechos constitucionales fundamentales AL DEBIDO PROCESO, AL 

TRABAJO, A LA SALUD, A LA SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD que considero 

amenazados y efectivamente vulnerados por la omisión y negligencia en que incurre LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC. Esta petición se fundamenta en los 

siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: el día 25 de septiembre del año 2022 presenté el examen escrito para el Proceso de 

Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes en la 

ciudad de Popayán.  

 

SEGUNDO: el día 31 de marzo de 2023 fui notificada a través de la plataforma SIMO que obtuve 



 

el puntaje necesario requerido para superar las Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, 

Docente orientador - RURAL.  

 

TERCERO: el día 08 de septiembre de 2023 se publicó la lista de elegibles mediante 

RESOLUCIÓN № 11117 del 7 de septiembre de 2023  “Por la cual se conforma y adopta la Lista 

de Elegibles para proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado DOCENTE 

ORIENTADOR, identificado con el Código OPEC No. 185069, en establecimientos educativos 

oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad territorial 

certificada en educación SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CAUCA, 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, en la cual me encuentro 

ubicada en la posición número 20 (veinte) de la mencionada lista de elegibles”.   

 

CUARTO: el 16 de septiembre de 2023 la lista de elegibles cobro firmeza individual hasta el 

elegible No. 14 (catorce) debido a que la entidad territorial certificada en educación SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DEL CAUCA, realizo una solicitud de exclusión en la 

elegible No. 15 la participante YINA ALEJANDRA MURILLO JOAQUI. 

 

QUINTO: La Comisión Nacional del Servicio Civil, genera el auto 04 con fecha de 12 de enero 

de 2024, en donde inicia la actuación administrativa tendiente a decidir la solicitud de exclusión de 

la elegible YINA ALEJANDRA MURILLO, solicitando que anexe en un periodo no superior a 10 

hábiles la documentación requerida, para la revisión.  

 

SEXTO: El 1 de febrero, la Secretaría de Educación del Cauca, realiza la citación para audiencia 

para los elegibles ubicados desde la posición 1 hasta la 14, la audiencia fue realizada el día 9 de 

febrero de 2023, en la OPEC publicada en la página 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca se evidencia 

que hay 23 vacantes, de las cuales en la audiencia mencionada escogieron 13. Inicialmente, la 

OPEC se apertura para el concurso con 15 vacantes, pero de acuerdo a la OPEC publicada para la 

audiencia, están 10 elegibles a la espera de que se resuelva la solicitud de exclusión, para ser citados 

y escoger una de las vacantes restantes.   

 

 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca


 

SEPTIMO: Desde el 7 de marzo de 2019, estuve vinculada de forma provisional como docente 

orientadora, primero en una Institución educativa pública en el municipio de Piendamó y luego fui 

traslada al municipio de Silvia, ambas instituciones adscritas a la secretaría de educación del Depto. 

del Cauca.  

 

En el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, la vacante 

urbana en la cual estaba vinculada como provisional, fue seleccionada y posteriormente ocupada 

en propiedad desde el 5 de febrero de 2024. Por lo anterior; quedé desempleada y debido a la 

demora y negligencia en resolver la solicitud de exclusión por parte de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (16 de septiembre de 2023 a 05 de febrero de 2024), se genera la solución de 

continuidad.  

 

OCTAVO:  El día 14 de febrero, registré un derecho de petición en la plataforma de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil CNSC, en donde realicé las siguientes preguntas: 

 

1. ¿En qué momento se dará solución a la solicitud de exclusión del elegible número 15 de la 

OPEC 185069? 

2. Ha pasado más de un mes desde que mediante auto 04 de 2024 que reposa en la página 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas, se dio 

inicio a la actuación administrativa tendiente a decidir la solicitud de exclusión sin que se 

evidencia solución. 

3. Una vez resuelta la solicitud de exclusión, ¿cuánto tiempo debe transcurrir para que la 

secretaría de educación del Cauca cite a audiencia al resto de elegibles de la lista conforme 

a las plazas que quedaron disponibles después de la audiencia del 9 de febrero de 2024?  

 

NOVENO: El 27 de febrero de 2024, mediante documento con referencia 2024RE030343, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, responde el derecho de petición referido en el punto anterior, 

entre otros con los siguientes apartes: 

 

“La CNSC, en virtud de las facultades asignadas por el artículo 130 de la Constitución 

Política, la Ley 909 de 2004 y las sentencias C-1230 de 2005 y C-175 de 2006, tiene a su 

cargo ejercer funciones como máximo organismo en la administración y vigilancia del 

sistema general de carrera y de los sistemas especiales y específicos de carrera 

administrativa de origen legal, dentro de los que se encuentra la carrera especial docente. 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas


 

En atención a sus peticiones, se debe indicar que no existe un término legal establecido 

para resolver las solicitudes de exclusiones radicadas por las entidades territoriales 

certificadas en educación, estas deberán ser previamente estudiadas y valoradas, en aras 

de determinar su procedencia, este hecho está supeditado a que la CNSC encuentre 

ajustada la respectiva solicitud, de acuerdo a los requisitos señalados en el precitado 

Decreto Ley 760 de 2005”.  (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Yendo esta respuesta en contravía de la siguiente normatividad: 

 

• Artículo 13 de la ley 1755 de 2015: “Toda actuación que inicie cualquier persona ante las 

autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo”. 

• Artículo 14 de la ley 1437 de 2011, modificado por la ley 1755 de 2015: “Salvo norma legal 

especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción”. 

 

Continuando con la respuesta de la CNSC,  

 

“Ahora bien, la primera Audiencia pública de escogencia de vacante definitiva para el 

empleo OPEC 185069 denominado DOCENTE ORIENTADOR, fue realizara el día 09 de 

enero de 2024 y se citaron a las posiciones que contaban con firmeza individual y se 

encontraban ubicadas antes de la primera solicitud de exclusión, es decir, se citaron los 

elegibles de la posición 1 a la 14, esta información podrá verificarla en el link: 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca  

 

Para el caso concreto, y siendo la exclusión de la lista una etapa contenida dentro del 

proceso de selección, la cual se encuentra mencionada en el artículo 28 de los Acuerdos 

del proceso; se indica que, para el empleo OPEC 185069 la Secretaría de Educación 

Departamento de Cauca, estando dentro del término legal solicitó la exclusión de la 

elegible de la posición 15 de la lista de elegibles. Así las cosas, esta CNSC con el fin de 

resolver la solicitud de exclusión, dio apertura a la actuación administrativas realizando 

un Auto de apertura comunicado a la elegible el día 15 de enero de 2024, en el cual se le 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca


 

informó que contaban con un término de 10 días hábiles, a partir del día siguiente al envió 

de la comunicación para que ejercieran su derecho de defensa y contradicción. En este 

sentido, es preciso aclarar que no es posible establecer un cronograma sobre la fecha de 

firmeza total de la lista, debido a que no depende exclusivamente de la CNSC, pues el 

siguiente trámite a seguir referente a la etapa de exclusiones está supeditado a la 

contestación y pruebas solicitadas y aportadas por la elegible”. 

 

Es evidente que, desde la Comisión Nacional del Servicio Civil, no hay claridad frente a la 

respuesta que proporcionan, pues en mi condición de participante tengo más precisión frente a 

fechas y procesos que se llevan a cabo en el proceso en mención, entonces ¿qué sucedería si no 

estuviera al tanto del proceso? Y pese a esto, se vulneran derechos.  

 

DÉCIMO: En la página https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas 

se evidencia en días pasados, que las resoluciones: 5906 y 5907 de 2024; concluyen situaciones 

administrativas relacionadas con solicitudes de exclusiones, revisión que inició con los autos 3 y 

9, de fecha 12 de enero de 2024, la misma fecha en que generaron el auto 004 relacionado con la 

solicitud de exclusión de la lista en la cual me encuentro como elegible. 

 

DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS 

 

Considero que con la omisión y negligencia en la que incurre la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, vulnera los derechos constitucionales fundamentales a AL DEBIDO 

PROCESO, AL TRABAJO, A LA SALUD (Debido a la desvinculación, actualmente me 

encuentro sin vinculación a salud, así como también mi padre y madre, quienes hacen parte 

de mi grupo familiar pues están a mi cargo), A LA SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD 

garantizados por la Constitución Política, lo que permite promover esta acción constitucional para 

el amparo oportuno y eficaz de aquellos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en lo preceptuado en el artículo 86 de la Constitución Política, en 

concordancia con los artículos 11, 16 48, 49 de la misma carta. Ley 1751 de 2015. 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas


 

 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente 

solicito al señor Juez TUTELAR en favor de CLAUDIA ELENA GALLEGO LÓPEZ, los 

derechos constitucionales fundamentales invocados y en consecuencia se ordene a la accionada: 

 

1. Que se dé un término perentorio para que la CNSC resuelva de fondo la solicitud de exclusión 

y se realice la convocatoria para audiencia de selección. 

2. Que la CNSC me resarza económicamente los daños y perjuicios ocasionados por la solución 

de continuidad que ocasionó su negligencia, al dejar pasar 4 meses para realizar el auto de 

apertura del proceso de exclusión (auto 04 de enero 12 de 2024), contados a partir del mes de 

septiembre de 2023 en que la Secretaría de Educación del Cauca realizó la solicitud. 

3. Se ordene investigación disciplinaria a los funcionarios de la CNSC que han estado a cargo del 

proceso por su negligencia y omisión en la atención oportuna de esta situación, causando la 

solución de continuidad de mi contrato laboral. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Solicito se ordene a LA COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, que en un término 

que no supere las 72 horas, sea resuelta la solicitud de exclusión para la OPEC 185969 Docente 

Orientador- Zona rural Grupo B. Por este motivo y los antes dichos solicito señor juez ampare mi 

derecho constitucional al debido proceso y al trabajo de acuerdo al artículo 25 y29 de la norma 

constitucional.     

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no 

he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  

 

 



 

PRUEBAS 

 

Para que obren como tales me permito aportar, los siguientes documentos: 

 

1. Resolución 11117 del 7 de septiembre de 2023 

2. Lista de elegibles 185069 (2) 

3. Auto 004 de 2024 

4. Citación audiencia  

5. Resolución de terminación de provisionalidad 

6. Derecho de petición 

7. Respuesta derecho de petición 

8. Resolución 5907 

9. Resolución 5906 

 

NOTIFICACIONES 

 

Accionados:    

COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL. 

 

Accionante: Yo recibiré notificaciones en la dirección Calle 5norte 6ª-116, Popayán – Cauca, 

teléfono: 3113400229 - 3215765911, correo electrónico: claudiaelenadke@yahoo.es, 

claudiaelenadke@gmail.com.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

CLAUDIA ELENA GALLEGO LÓPEZ  

C.C. 34322176 

 

mailto:claudiaelenadke@yahoo.es
mailto:claudiaelenadke@gmail.com


















Lista de elegibles del número de empleo 185069

Posición Tipo Documento No. Documento Nombres Apellidos Puntaje Fecha Firmeza Tipo Firmeza
1 Cédula de Ciudadanía 1002862185 RICARDO ANTONIO CIFUENTES VIVEROS 77.9 2023-09-16 Firmeza individual

2 Cédula de Ciudadanía 1130642292 ANDREA MORAN JUANILLO 69.33 2023-09-16 Firmeza individual

3 Cédula de Ciudadanía 1062276880 YURY ADRIANA MULATO RIVAS 69.07 2023-09-16 Firmeza individual

4 Cédula de Ciudadanía 1010168753 CLAUDIA YOHANA MACIAS MACIAS 68.41 2023-09-16 Firmeza individual

5 Cédula de Ciudadanía 27212461 OLIVIA JOSEFINA NAVARRETE BURGOS 67.74 2023-09-16 Firmeza individual

6 Cédula de Ciudadanía 10301262 HAMILTON RIVAS FLOREZ 67.7 2023-09-16 Firmeza individual

7 Cédula de Ciudadanía 1061434086 MARIBEL MINA CHICUE 67.25 2023-09-16 Firmeza individual

8 Cédula de Ciudadanía 1062309475 LINA MARIA LENIS GUEVARA 67.09 2023-09-16 Firmeza individual

9 Cédula de Ciudadanía 30328776 SANDRA YANETH REVELO ORTEGA 66.7 2023-09-16 Firmeza individual

10 Cédula de Ciudadanía 1144026426 MARLON MUÑOZ MÉNDEZ 65.87 2023-09-16 Firmeza individual

11 Cédula de Ciudadanía 34609763 MARIBEL SALAZAR GOMEZ 65.47 2023-09-16 Firmeza individual

12 Cédula de Ciudadanía 1058968923 INGRID JESSENIA BRAVO GOMEZ 64.36 2023-09-16 Firmeza individual

13 Cédula de Ciudadanía 1081403057 NATALIA MILENA SANABRIA OSORIO 64.15 2023-09-16 Firmeza individual

14 Cédula de Ciudadanía 34606621 PAULA ANDREA OCORO 64.05 2023-09-16 Firmeza individual

15 Cédula de Ciudadanía 1061760208 YINA ALEJANDRA MURILLO JOAQUI 62.7 Solicitud exclusión

16 Cédula de Ciudadanía 34329609 YURI NATALIA GALINDEZ TROCHEZ 62.59 Pendiente firmeza

17 Cédula de Ciudadanía 25279089 AURA MARGARITA JOJOA TOBAR 62.52 Pendiente firmeza

18 Cédula de Ciudadanía 1061808068 ANGELA NATALIA CASTILLO CORDOBA 62.49 Pendiente firmeza

19 Cédula de Ciudadanía 1061086168 ALBA DENIS MUÑOZ BOLAÑOS 61.83 Pendiente firmeza

20 Cédula de Ciudadanía 34322176 CLAUDIA ELENA GALLEGO LÓPEZ 61.79 Pendiente firmeza

21 Cédula de Ciudadanía 1087421712 NIXON GIOVANNY VILLOTA MELO 60.81 Pendiente firmeza

21 Cédula de Ciudadanía 25289567 MILE YOHANA BOLAÑOZ ORDOÑEZ 60.81 Pendiente firmeza

22 Cédula de Ciudadanía 1039285016 NIDIA MARCELA MONTOYA RIVERA 60.43 Pendiente firmeza

23 Cédula de Ciudadanía 1030605915 LEIDY JOHANNA PEREZ LOPEZ 59.91 Pendiente firmeza

24 Cédula de Ciudadanía 1062292790 YARY ANDREA MEZU CAMACHO 59.54 Pendiente firmeza

25 Cédula de Ciudadanía 1144036265 DEYBIS MARIA PALACIOS MOSQUERA 59.44 Pendiente firmeza

26 Cédula de Ciudadanía 1107065079 ALEJANDRA MERA PEREZ 58.97 Pendiente firmeza

27 Cédula de Ciudadanía 1144132633 MABEL ROCIO MONTAÑO TORRES 58.52 Pendiente firmeza



28 Cédula de Ciudadanía 1058789955 LEIDY VIVIANA AGREDO FRANCO 57.92 Pendiente firmeza

29 Cédula de Ciudadanía 1061790273 YISELA ORTEGA REVELO 57.86 Pendiente firmeza

30 Cédula de Ciudadanía 34608991 ANGELA MARIA BALANTA ALVAREZ 57.65 Pendiente firmeza

31 Cédula de Ciudadanía 1059901681 NEYI ZULEIMA BOLAÑOS LARA 57.41 Pendiente firmeza





























Popayan, 28 de diciembre de 2023

Señora
CVLAUDIA ELENA GALLEGO LOPEZ 
CALLE 5 NORTE # 6A - 116 BARRIO LA ESTACION APARTAMENTO 603 B POPAYAN
Popayan, Cauca
3113400229
claudiaelenadke@yahoo.es;franciscovelascoch@gmail.com

Asunto: RESOLUCIÓN No. 11851-12-2023

De conformidad con lo señalado en la ley 1437 de 2011, notifico a usted que la
Secretaria de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, expidió el siguiente
acto administrativo, aplicando las normas antes citadas para proceder a la notificación
electrónica del mismo.

Se solicita que el interesado descargue el acto administrativo el cual se adjunta a esta
comunicación.

 

 

Atentamente,

      
ASTRID VIVIANA BECERRA ORDOÑEZ
Técnico Administrativo
Servicio de Atención al Ciudadano y Correspondencia

Anexos: RS-11851-12-2023.pdf

Proyectó: ASTRID VIVIANA BECERRA ORDOÑEZ
Revisó: ASTRID VIVIANA BECERRA ORDOÑEZ

CAU2023EE052923

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


14 de febrero de 2024 

 

Señores 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
Bogotá 
 

 

 

Ref: Derecho de Petición 

 

 

Yo, Claudia Elena Gallego López, mayor de edad, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 34322176, expedida en Popayán, a través del presente escrito hago 

uso de mi derecho fundamental de petición, en los siguientes términos: 

 

PETICIÓN 

 

Como participante del concurso 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 
Directivos Docentes y Docentes y elegible de la lista 185069 de 
docente orientador del departamento del Cauca grupo rural B, 
comedidamente solicito a ustedes saber:  
 

1. ¿En qué momento se dará solución a la solicitud de exclusión del elegible 

número 15 de la lista 185069? 

2. A la fecha, el auto 04 de 2024 que reposa en la página 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas 

tiene más de un mes en el proceso administrativo y no se evidencia una 

solución a este. 

3. Una vez resuelta la solicitud de exclusión, ¿cuánto tiempo debe transcurrir 

para que la secretaría de educación del Cauca cite a audiencia al resto de 

elegibles de la lista conforme a las plazas que quedaron después de la 

audiencia del 9 de febrero de 2024?  

 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

 

1.  Constitución Política de Colombia, artículos 13, 23, 48 y 53. 

 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas/4157-2150-a-2237-de-2021-y-2316-de-2022-directivos-docentes-y-docentes-actuaciones-administrativas
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas/4157-2150-a-2237-de-2021-y-2316-de-2022-directivos-docentes-y-docentes-actuaciones-administrativas
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas


2.  Ley 1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo, artículos 5, y 

concordantes. 

 

3. Ley 1755 de 2015- Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de 

petición. 

 

 

ANEXOS 

1.  Link lista de elegibles: https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-

consulta-general opec 185069 

2. Link de actuaciones administrativas: auto 04 de 2024 

https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2024-01/auto_004_de_2024.pdf   

3. Link de opec actual: https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2024-

02/act_09_02_2024_opec_-docente_aula_sed_cauca.pdf  

 

 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones preferiblemente en la dirección calle 5 norte 6ª 116 
conjunto la estación de la ciudad de Popayán o en el correo electrónico 
claudiaelenadke@yahoo.es ó claudiaelenadke@gmail.com  o en el teléfono No. 
3113400229 ó 3215765911. 

 

 

Agradezco su oportuna respuesta y solución en términos de lo dispuesto por el 

marco jurídico regulatorio del derecho de petición Ley 1755 de 2015. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Claudia Elena Gallego López 

CC. 34322176 de Popayán 

 

 

 

 

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2024-01/auto_004_de_2024.pdf
https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2024-02/act_09_02_2024_opec_-docente_aula_sed_cauca.pdf
https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/2024-02/act_09_02_2024_opec_-docente_aula_sed_cauca.pdf
mailto:claudiaelenadke@yahoo.es
mailto:claudiaelenadke@gmail.com
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Alcontestarciteestenúmero
2024RS028831

BogotáD.C.,27defebrerodel2024

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Señora:
CLAUDIAGALLEGOLOPEZ
CLAUDIAELENADKE@YAHOO.ES

Asunto: Respuestaasolicituddeinformación
Referencia: 2024RE030343

RespetadaseñoraClaudia,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil –CNSCrecibiócomunicaciónradicadaconelnúmero
citadoenlareferencia,mediantelacualsolicitó:

“ ( … ) 1. ¿En qué momento se dará solución a la solicitud de exclusión del elegible número 15 de la 
lista 185069? 

2. A la fecha, el auto 04 de 2024 que reposa en la página 
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-actuaciones-administrativas tiene más de un mes en 
el proceso administrativo y no se evidencia una solución a este. 

3. Una vez resuelta la solicitud de exclusión, ¿cuánto tiempo debe transcurrir para que la secretaría 
de educación del Cauca cite a audiencia al resto de elegibles de la lista conforme a las plazas que 
quedaron después de la audiencia del 9 de febrero de 2024? (…)”

LaCNSC,envirtuddelasfacultadesasignadasporelartículo130delaConstituciónPolítica,la
Ley909de2004y lassentenciasC-1230de2005yC-175de2006, tieneasucargoejercer
funciones como máximo organismo en la administración y vigilancia del sistema general de
carreraydelossistemasespecialesyespecíficosdecarreraadministrativadeorigenlegal,dentro
delosqueseencuentralacarreraespecialdocente.

Enatenciónasuspeticiones,sedebe indicar quenoexisteuntérmino legalestablecidopara
resolver lassolicitudesdeexclusiones radicadaspor lasentidades territorialescertificadasen
educación, estasdeberán ser previamenteestudiadas y valoradas, enarasdedeterminar su
procedencia, este hecho está supeditado a que la CNSC encuentre ajustada la respectiva
solicitud,deacuerdoalosrequisitosseñaladosenelprecitadoDecretoLey760de2005.

Ahorabien, la primeraAudienciapúblicadeescogenciade vacantedefinitivaparael empleo
OPEC185069   denominadoDOCENTEORIENTADOR,fuerealizaraeldía09deenerode2024
ysecitaronalasposicionesquecontabanconfirmezaindividualyseencontrabanubicadasantes
delaprimerasolicituddeexclusión,esdecir,secitaronloselegiblesdelaposición1ala14,esta
informaciónpodráverificarlaenellink:https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-
2150-docentes#41-1-cauca.

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#41-1-cauca
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SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Para el caso concreto, y siendo la exclusión de la lista una etapa contenida dentro del 
proceso de selección ,lacualseencuentramencionadaenelartículo28delosAcuerdosdel
proceso;seindicaque,paraelempleoOPEC185069 laSecretaríadeEducaciónDepartamento
deCauca,estandodentrodeltérminolegalsolicitólaexclusióndelaelegibledelaposición15de
lalistadeelegibles.

Asílascosas,estaCNSCconelfinderesolverlasolicituddeexclusión,dioaperturaalaactuaci
ónadministrativasrealizandounAutodeaperturacomunicadoalaelegibleeldía15deenerode
2024,enelcualseleinformóquecontabanconuntérminode10díashábiles,apartirdeldía
siguiente al envió de la comunicación para que ejercieran su derecho de defensa y
contradicción.

Enestesentido,esprecisoaclararquenoesposibleestableceruncronogramasobrelafechade
firmezatotaldelalista,debidoaquenodependeexclusivamentedelaCNSC,pueselsiguiente
trámiteaseguirreferentealaetapadeexclusionesestásupeditadoalacontestaciónypruebas
solicitadasyaportadasporlaelegible.

Enlosanteriorestérminosatendemossusolicitud.

Cordialmente,

IVÁN FERNANDO ENRÍQUEZ 
NARVÁEZ
ASESORDESPACHODECOMISIONADO
DESPACHODECOMISIONADAMÓNICA
MARÍAMORENOBAREÑO

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Elaboró: FANNY MARÍA GÓMEZ GÓMEZ  - CONTRATISTA - DESPACHO DE COMISIONADA MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
Aprobó: IVÁN FERNANDO ENRÍQUEZ NARVÁEZ -  ASESOR DESPACHO DE COMISIONADO -  DESPACHO DE COMISIONADA MÓNICA MARÍA 
MORENO BAREÑO



RESOLUCIÓN № 11117 del 7 de septiembre de 2023

*11117 *
2023RES-400.300.24-069619

 
“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  quince  ( 15 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 

denominado  DOCENTE ORIENTADOR , identificado con el Código OPEC No.  185069 , en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la entidad territorial certificada en 
educación  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CAUCA ,   Proceso de Selección No. 2150 a 2237 

de 2021, 2316 y 2406 de 2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.4.1.1.16 y 2.4.1.7.2.17 del Decreto
Único Reglamentario 1075 de 2015 del Sector Educación, adicionado por el Decreto 574 de 2022, y

el artículo 25 común a los Acuerdos del Proceso Selección Directivos Docentes y Docentes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en 
los órganos estatales y entidades del  Estado  son de carrera , salvo las excepciones allí previstas; por 
tanto, el ingreso y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que el articulo 130 de la Constitución Política creó la Comisión Nacional del Servicio Civil como 
organismo autónomo de carácter permanente del nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas 
funciones son: administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, con excepción de los 
sistemas de carácter especial. 

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,  “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 

públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ” , 
“ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”    “ i) Realizar los procesos de 

selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 

educación superior, que contrate para tal fin”.
 
Que el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, 
por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación que prestan su servicio a 
población mayoritaria.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto  Único Reglamentario del Sector Educación   1075 de 2015  

(DURSE) ,   reglamentando m ediante el  articulado  del  Capítulo 1,  Título 1 ,  Parte 4 ,   e l proceso de 
selección  del sistema especial de carrera docente,  para la provisión de los cargos de docentes y 
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directivos docentes en vacancia definitiva  pertenecientes  a la planta de personal de las entidades 
territoriales certificadas en educación que prestan el servicio educativo a población mayoritaria. 

Que posteriormente, fue expedido el  Decreto 574   de 2022,  por medio del cual  se  dispuso, la realización 
de un concurso de méritos para la provisión de vacantes definitivas de  D irectivos  Docentes  y  Docentes 
en zonas caracterizadas como rurales.

Que,  en aplicación de las normas referidas, la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer los empleos vacantes de Directivos Docentes y Docentes, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, ubicadas en la 
entidad territorial certificada en educación   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE 
CAUCA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo  25 común a los acuerdos del proceso ,  en 
concordancia con  los  artículo s  2.4.1.1.17   y 2.4.1.7.2.18  del D ecreto Único Reglamentario del Sector 
Educación  1075 de 2015 , adicionado por el   Decreto  574 de 2022 , una vez se adelanten todas las etapas 
del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada 
una de las pruebas aplicadas durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil procederá a c onformar  en estricto orden de mérito  la lista de elegibles  que tendrá una vigencia de 
dos (2) años .   Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 
el concurso ,  además de   las vacantes generadas  a partir el inicio  del proceso de selección  y las que se 
generen durante la vigencia de la lista de elegibles.

Que el  numeral  17  del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021 modificado por el  artículo  3  del Acuerdo 
No. 352 de 2022, dispone que es función de los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos 

administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de 
selección a su cargo, ( … ) y para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o 

vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  quince  ( 15 )  vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  DOCENTE ORIENTADOR , identificado con el Código OPEC No.  
185069 , de   l as instituciones educativas oficiales pertenecientes a la entidad territorial certificada en 
educación   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CAUCA , ofertadas  con  el Proceso de 
Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, así:

En el siguiente  enlace  podrá visualizar  la lista de elegibles y  los resultados publicados ,  ingresando en 
el campo Nombre del proceso de selección: Secretaría y en el campo Nro. de Empleo: 185069

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general

ARTÍCULO SEGUNDO .   Corresponde  al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos 
y de proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el  Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias  utilizado para la realización de este  proceso de selección  y  

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
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verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las 
constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo  28  del Acuerdo de este proceso de selección,  
en concordancia con el artículo  2.4.1.1.18  del DURSE 1075 de 2015 , subrogado por el Decreto 915 de 
2016 ,  el  artículo  2.4.1.7.2.19  adicionado por el Decreto  574 de 2022  y el artículo  14 del Decreto Ley 
760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la presente Lista de Elegibles, 
la entidad  territorial , podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o personas que 
figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

1. Haber sido admitido al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

2. Haber aportado documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

3. No haber superado las pruebas con carácter eliminatorio, previstas para el presente proceso de 
selección. 

4. Haber realizado una suplantación en la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 

5. Haber conocido con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Haber realizado acciones para cometer fraude en el concurso. 

7.   Por las demás causales contenidas en la Constitución y en la Ley.

PARÁGRAFO.  Cuando la  Entidad Territorial  encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, misma 
que presentará dentro del término  establecido , exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO. Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al 
aquí indicado o por un órgano diferente a la Entidad, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.   Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la realización de la audiencia 
pública de escogencia de vacante definitiva en alguna de las instituciones educativas, la entidad 
territorial certificada debe rá  expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del 
educador y comunicarlo al interesado, respetando siempre la vacante seleccionada por el elegible.

ARTÍCULO  SEXTO .   La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza   total  y  
estará destinada a la provisión de las vacantes definitivas  convocadas  de los establecimientos 
educativos estatales ,  las vacantes  generadas durante  el desarrollo del proceso de selección  y  las que 
se generen  durante la  vigencia  de la lista de elegibles,  pertenecientes al empleo   DOCENTE 
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ORIENTADOR ,  de  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE CAUCA ,  conforme a las 
disposiciones del  artículo   34  del Acuerdo de este proceso de selección, en  correspondencia  con  los  
artículos   2.4.1.1.17  y 2.4.1.7.2.18  del  D ecreto Único Reglamentario del Sector Educación  1075 de 
2015.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  27  de   l os  Acuerdo s  de este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de la firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 7 de septiembre de 2023

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Elkin Orlando Martínez Gordon
Cristian Andrés Soto Moreno

Revisó:   Iván Fernando Enriquez Narváez

Proyectó: Carol Hibeth Peña
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